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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2.023)   

 

Interlocutorio 1207 

Proceso Sucesión Intestada 

Causante Blanca Alicia y María Sofía Álvarez 

Figueroa 

Interesados Ester Julia y María Cecilia Álvarez 

Figueroa 

Radicado 05679 40 89 001 2022 00446 00 

Decisión Traslado Trabajo de Partición  

 

La apoderada de la parte interesada y designada por el Despacho para 

presentar la partición, allegó el trabajo de partición. No se observa que se 

haya renunciado a los términos de que trata el artículo 509 del Código 

General del Proceso. Razón por la cual, se procederá a dar el respectivo 

traslado, previo a continuar con el estudio del trabajo de partición.   
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

Correr traslado por el término de cinco (05) días, del trabajo de partición y 

adjudicación que antecede para que se formulen las objeciones a que haya 

lugar. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

WILFREDO VEGA CUSVA 

JUEZ  
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CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 105, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
09 del mes de Agosto de 2023. 

 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO  
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